
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 15 de enero de 2025

En San José, a las diez horas con cinco minutos del quince de enero del dos mil veinticinco, se inició la votación 

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz 

Castro,  Paul  Rueda Leal,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge Araya García,  Anamari  Garro  Vargas e  Ingrid  Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-005867-0007-CO 2025001161 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se declara SIN lugar la acción. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y rechaza la admisibilidad de esta acción de 
inconstitucionalidad en lo relativo a la alegada lesión del principio 
de autonomía municipal.

24-008276-0007-CO 2025001162 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.

24-020295-0007-CO 2025001163 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se le reitera a Greivin Ruiz 
Kalero  y  a  Yanán  Ramos  Díaz,  en  sus  respectivos  cargos  de 
director y jefe policial del CAI Antonio Bastida de Paz, o a quienes 
ocupen  dichos  cargos  en  su  lugar,  que  procedan  a  dar 
cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 
2024029772 de las 09:15 horas del 11 de octubre de 2024 en los 
términos ahí establecidos. Lo anterior, bajo la advertencia de que, 
de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura de 
un  procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a 
cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y,  además,  ordenar 
testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual 
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley 
de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

24-022682-0007-CO 2025001164 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-023109-0007-CO 2025001165 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-023869-0007-CO 2025001166 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  reitera  a 
quien  ejerza  el  cargo  de  presidente  y  a  Jacsenia  Pereira 
Arguedas,  en  su  condición  de  gerente  general,  ambos  de  la 
Cooperativa  Autogestionaria  de  Protección  Familiar 
Responsabilidad  Limitada,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan 
esos cargos, que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por 
esta Sala en la sentencia nro. 2024-028194 de las 09:20 horas del 
27  de  setiembre  de  2024,  en  el  sentido  de  que  a  la  parte 
amparada se le reintegren las sumas que le fueron rebajadas. Lo 
anterior, bajo la advertencia de ordenarse el testimonio de piezas 
ante el Ministerio Público por la eventual comisión del delito de 
desobediencia. Notifíquese esta sentencia a quien ejerza el cargo 
de presidente y a Jacsenia Pereira Arguedas, en su condición de 
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gerente  general,  ambos  de  la  Cooperativa  Autogestionaria  de 
Protección Familiar Responsabilidad Limitada, o a quienes en sus 
lugares ejerzan esos cargos, en forma personal.

24-025059-0007-CO 2025001167 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora 
de  Gestión  de  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación 
Pública, o a quien ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato a 
lo dispuesto por esta Sala en la Sentencia N° 2024036868 de las 
09:20 horas del  11 de diciembre de 2024.  Lo anterior,  bajo  la 
advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de no hacerlo 
y,  además,  testimoniar  piezas al  Ministerio Público conforme lo 
dispuesto  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional.  Notifíquese  en  forma  personal  a  Yaxinia  Díaz 
Mendoza,  en  su  condición  de  directora  de  Gestión  de  Talento 
Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese 
cargo.

24-025256-0007-CO 2025001168 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-025343-0007-CO 2025001169 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge parcialmente la gestión de desobediencia formulada. Se 
reitera  a  Olger  Gerardo  Azofeifa  Méndez,  en  su  condición  de 
representante legal y extrajudicial de la ASADA Santa Cecilia y 
San Rafael de Paquera, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, 
que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por esta Sala en la 
sentencia  nro.  2024-032382  de  las  09:20  horas  del  1  de 
noviembre de 2024, en el sentido de que se brinde la información 
faltante  en  los  términos  señalado  en  este  pronunciamiento.  Lo 
anterior, bajo la advertencia de ordenarse el testimonio de piezas 
ante el Ministerio Público por la eventual comisión del delito de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). En lo demás, se desestima la gestión formulada. 
Notifíquese esta sentencia a Olger Gerardo Azofeifa Méndez, en 
su condición de representante legal y extrajudicial de la ASADA 
Santa  Cecilia  y  San Rafael  de  Paquera,  o  a  quien  ocupe ese 
cargo, en forma personal.

24-026483-0007-CO 2025001170 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se reitera a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en  su  condición  de  directora  general  del  Hospital  San 
Juan de Dios,  o a quien ocupe su cargo,  el  cumplimiento a lo 
dispuesto en la sentencia Nº 2024029286 de las 09:20 horas del 4 
de octubre de 2024. Lo anterior, bajo la advertencia de ordenar la 
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  disciplinario,  con 
base en lo dispuesto el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  en  caso  de  no  hacerlo  y,  además,  testimoniar 
piezas al Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

24-026896-0007-CO 2025001171 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se le reitera a Yaxinia Díaz 
Mendoza, en su condición de Directora de la Dirección de Gestión 
del  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a 
quien ocupe ese cargo,  que proceda a dar  cumplimiento de lo 
dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2024030068 de las 
09:15  horas  del  11  de  octubre  de  2024  en  los  términos  ahí 
establecidos.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  de  que,  de 
acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura de un 
procedimiento  administrativo  contra  la  funcionaria  remiso  a 
cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y,  además,  ordenar 
testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual 
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley 
de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

24-026926-0007-CO 2025001172 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción.
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24-028146-0007-CO 2025001173 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la gestionante a lo resuelto por esta Sala en la resolución 
interlocutoria N° 2025-000032, de las 09:20 horas del 07 de enero 
de 2025.-

24-028435-0007-CO 2025001174 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se le ordena a 
Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora de Gestión 
del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o quien 
en su lugar ocupe dicho cargo, que proceda a dar cumplimiento a 
lo dispuesto por esta Sala en la sentencia nro. 2024-025877 de 
las 09:05 horas del 6 de setiembre de 2024, en el sentido de que 
se  le  pague  a  la  tutelada  el  monto  correspondiente  a  sus 
prestaciones legales. Lo anterior, bajo la advertencia de ordenarse 
la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no 
lo  hiciere.  En  lo  demás,  no  ha  lugar  a  la  gestión  formulada. 
Notifíquese  esta  sentencia  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su 
condición  de  directora  de  Gestión  del  Talento  Humano  del 
Ministerio de Educación Pública, o quien en su lugar ocupe dicho 
cargo, en forma personal.

24-028843-0007-CO 2025001175 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la  autoridad recurrida a lo  resuelto  por  esta Sala en la 
resolución interlocutoria No. 2024-037384 de las 09:55 horas del 
17 de diciembre de 2024.

24-030552-0007-CO 2025001176 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

24-031296-0007-CO 2025001177 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-031436-0007-CO 2025001178 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso. Se ordena al Dr. 
Roberto Aguilar Tassara, en su condición de Director General del 
Centro Nacional de Rehabilitación, o a quien en su lugar ocupe 
ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas 
las actuaciones que esté dentro del ámbito de su competencia, 
para  que  a  la  persona  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], se le realice el procedimiento quirúrgico 
que  le  fue  prescrito  por  su  médico  tratante  en  ortopedia  por 
diagnóstico de escoliosis idiopática juvenil, dentro del plazo de UN 
MES,  siguiente  a  la  notificación  de  esta  resolución,  bajo  la 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal 
intervención  y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños 
y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro  Vargas  suscriben nota.  El  magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  En  cuanto  al  Hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-031465-0007-CO 2025001179 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en 
costas.-

24-031511-0007-CO 2025001180 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  únicamente  en 
contra del Hospital Calderón Guardia. Se ordena a Tania Jiménez 
Umaña,  en  su  condición  de  directora  general,  y  Juan  Carlos 
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Alvarado Marín, en su condición de jefe del Servicio de Vascular 
Periférico,  ambos  del  Hospital  Calderón  Guardia,  o  a  quienes 
ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo de tres meses, contados 
a partir de la notificación de la presente sentencia, la recurrente 
sea valorada en el  Servicio  de Vascular  Periférico del  Hospital 
Calderón Guardia y, si se mantiene el criterio que requiere de la 
cirugía, la recurrente deberá ser operada, esto en el plazo de tres 
meses  posterior  a  dicha  valoración,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se 
declara  sin  lugar.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

24-032138-0007-CO 2025001181 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-033357-0007-CO 2025001182 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo,  en  su  condición  de  gerente  médico,  y  a  Ricardo  Pérez 
Gómez,  en su condición de coordinador  del  Comité Central  de 
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  tales  cargos,  que 
adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones 
pertinentes a efectos que el amparado reciba inmediatamente el 
medicamento pembrolizumab, por el tiempo y en la dosis prescrita 
por su médico tratante, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no 
sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  que  contraindiquen  tal  medicamento  y  se  sigan  los 
lineamientos  recomendados  en  el  dictamen  médico  legal  no. 
2025-0000014  del  02  de  enero  de  2025.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-033890-0007-CO 2025001183 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a.i. y 
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares 
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y 
ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que  el  amparado 
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001]  reciba 
INMEDIATAMENTE  el  medicamento  llamado  "NIVOLUMAB-
IPILUMAB” lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una 
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variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que 
contraindiquen  tal  fármaco.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo  Víquez salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el 
recurso. Notifíquese.-

24-034258-0007-CO 2025001184 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al director médico y al 
jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel  Calderón  Guardia,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de  su  competencia,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de 
residencia  [VALOR  001],  sea  valorado  por  el  especialista  en 
ortopedia,  dentro  del  plazo  máximo  de  tres  meses,  contado  a 
partir  de la comunicación de esta sentencia.  Todo bajo estricto 
criterio del médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-034864-0007-CO 2025001185 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas  de  lo  indicado  al  final  del  considerando  IV  de  esta 
sentencia.-

24-034939-0007-CO 2025001186 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con 
la cita de la paciente en el servicio de Ortopedia. Se les ordena a 
Tania  Jiménez Umaña y  José Roberto  Ulloa  González,  por  su 
orden,  directora  general  a.i.  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia, 
ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a 
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado 
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la  amparada  sea 
valorada en el servicio de Ortopedia. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar 
el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-035160-0007-CO 2025001187 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y 
Rueda Leal consignan nota.

24-035223-0007-CO 2025001188 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
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AMPARO costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, 
en su condición de directora general, y a Jeremías Sandí Delgado, 
en su condición de jefe del servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna 
las  acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que  el  10  DE 
MARZO DE 2025, fecha indicada en el informe rendido ante la 
Sala, se le efectúe la cita de valoración que requiere la amparada 
en el servicio de Oftalmología del Hospital San Rafael de Alajuela, 
siempre y cuando no exista alguna causa médica que lo impida. 
Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

24-035305-0007-CO 2025001189 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en relación con 
las citas del paciente en los servicios de Ortopedia y Nutrición del 
hospital  San  Francisco  de  Asís,  así  como  en  el  servicio  de 
Ortopedia del hospital San Rafael de Alajuela. Se les ordena a 
Luis  Diego  Alfaro  Fonseca,  en  su  doble  condición  de  director 
general y jefe del servicio de Ortopedia, así como Leidy Córdoba 
Vargas, en su condición de jefa del servicio de Nutrición, ambos 
del  hospital  San  Francisco  de  Asís;  así  igual  que  a  Karen 
Rodríguez Segura y Michael Eugenio Núñez Quirós, por su orden, 
directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen 
lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias,  para asegurar  que:  1)  el  21 DE 
ENERO  DE  2025,  fecha  indicada  en  el  informe  rendido,  la 
amparada sea valorada en el servicio de Ortopedia del hospital 
San  Rafael  de  Alajuela;  2)  el  22  DE ENERO DE 2025,  fecha 
indicada  en  el  informe rendido,  la  tutelada  sea  valorada  en  el 
servicio de Nutrición del hospital San Francisco de Asís; y, 3) el 28 
DE ENERO DE 2025, la recurrente sea atendida en cita de control 
en el servicio de Ortopedia del hospital San Francisco de Asís. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión  de  tres  meses a  dos  años o  de  veinte  a  sesenta  días 
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado.  En todo lo  demás se declara  sin  lugar  el 
recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-035340-0007-CO 2025001190 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-035351-0007-CO 2025001191 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-035392-0007-CO 2025001192 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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24-035709-0007-CO 2025001193 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en relación con 
el  plazo  de  espera  para  la  cita  en  Oftalmología,  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a 
Giancarlo Jiménez Alfaro, en su condición de director médico del 
CAIS Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quien ocupe ese cargo, que de 
manera  inmediata  gire  las  órdenes  necesarias,  coordine  lo 
pertinente y disponga lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias, para que, tal como se informó bajo juramento, el 21 
de enero de 2025 sea atendida la tutelada en la especialidad de 
Oftalmología de ese centro médico. Asimismo, si fuere necesario, 
deberá coordinar con otro nosocomio que tenga disponibilidad de 
espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar 
el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-035771-0007-CO 2025001194 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Comuníquese esta sentencia para lo 
de  su  cargo  al  Director  y  al  Jefe  del  Servicio  de  Ginecología, 
ambos del Hospital México.

24-035780-0007-CO 2025001195 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexandra Castillo 
Serrano,  Directora  Médica  y  Jefa  de  Cirugías  del  Hospital  Dr. 
Tony Facio Castro, o a quien ocupe esos cargos, que lleve a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para que a [NOMBRE 001],  cédula de identidad 
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del 
plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo 
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a 
los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años,  o  de veinte a sesenta días 
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-035787-0007-CO 2025001196 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de Directora General, y a Ruddy Canales Vargas, 
en  su  condición  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la 
especialidad de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito  de sus competencias  para que dentro  del  plazo no 
mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
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sentencia, se le practique al amparado la cirugía que requiere bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
Magistrado Castillo  Víquez pone nota.  Los Magistrados Castillo 
Víquez y  Garro  Vargas ponen nota.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-035808-0007-CO 2025001197 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en 
su condición de directora general, y a Ruddy Canales Vargas, en 
su condición de jefe de la sección de Cirugía y de la especialidad 
de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a 
quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que dispongan de 
manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones 
necesarias, para que el 18 DE MARZO DE 2025, fecha indicada 
en  el  informe  rendido  ante  la  Sala,  se  le  efectúe  la  cita  de 
valoración  que  requiere  la  amparada  en  el  servicio  de 
Oftalmología  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  siempre  y 
cuando no exista alguna causa médica que lo impida. Se advierte 
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-035818-0007-CO 2025001198 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida 
lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.

24-035926-0007-CO 2025001199 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se 
ordena a Giancarlo Jiménez Alfaro, Director Médico a.i. y a Carlos 
Mauricio Madrigal López, Jefe del II Nivel de Atención, ambos de 
la  Clínica  Dr.  Marcial  Fallas  Diaz,  así  mismo,  a  Jesús  Arroyo 
Vega, Director a.i y a Marcela Gálvez Lizano, Jefa de Servicios de 
Salud, ambos del Centro de Atención Institucional Vilma Curling 
Rivera, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001],  sea valorada por  el  especialista  en 
Optometría,  en la  fecha indicada a  esta  Sala  (17 de enero de 
2025). Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
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liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Los magistrados Castillo Víquez y Araya García y 
la  magistrada Hess Herrera ponen nota.  El  magistrado Salazar 
Alvarado  consigna  razones  diferentes  en  relación  con  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal  consignan  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  salva 
parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños 
y perjuicios. Notifíquese.-

24-035987-0007-CO 2025001200 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María Eugenia 
Villalta Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos 
del hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen tales cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen 
lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus  competencias  respectivas  para  que  -en  caso  de  que  no 
hubiese ocurrido- en el plazo máximo de TRES MESES, contado 
a  partir  de la  notificación de esta  sentencia,  se le  practique al 
tutelado  el  procedimiento  de  viscosuplementación  con  ácido 
hialurónico  (Synvisc)  en  ambas  rodillas,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
institucionales.  Asimismo,  si  fuere necesario,  deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-036043-0007-CO 2025001201 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura y a Michael Eugenio Núñez Quirós, bajo ese mismo orden 
en  su  condición  de  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones  que estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
para que, DE INMEDIATO, se le brinde una cama a la tutelada, 
así como también se valore a la misma y se le emita el tratamiento 
medicamentoso  respectivo  para  las  distintas  patologías  que 
presenta.  Además,  dentro  del  plazo  de  DIEZ DÍAS,  contado  a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le deberá realizar la 
cirugía  pendiente  a  la  tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención. 
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse 
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
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hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro  Vargas  consignan nota.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.-

24-036061-0007-CO 2025001202 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
El  Magistrado  Salazar  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-036087-0007-CO 2025001203 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  por  su  orden  Directora 
General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital 
San Rafael,  que giren las  órdenes pertinentes y  lleven a  cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  1)  el  procedimiento  que  requiere  la 
amparada  de  limpieza  láser  de  lente  del  ojo  derecho 
(capsulotomía) sea realizada en la fecha programada por el centro 
médico recurrido con ocasión de este recurso, sea el 4 de febrero 
de 2025 y 2) la cirugía de catarata de ojo izquierdo que requiere la 
amparada  en  el  Servicio  de  Oftalmología  del  centro  médico 
recurrido le sea realizada dentro del plazo de un mes, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,  siempre y 
cuando  una  variación  de  las  circunstancias  de  la  paciente  no 
amerite otro tipo de atención médica y contraindique la cirugía en 
cuestión. Lo anterior, bajo la advertencia de que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-036103-0007-CO 2025001204 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-036130-0007-CO 2025001205 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su orden, directora general 
y jefe del servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Rafael 
de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique al amparado la cirugía objeto de este proceso. Todo lo 
anterior se dicta bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del 
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido 
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
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Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-000006-0007-CO 2025001206 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a 
Jovel  Bogantes Ledezma,  respectivamente,  en su condición de 
Directora General en ejercicio y de Jefe a.i. del Servicio de Cirugía 
Reconstructiva, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  a  fin  de  que  la  recurrente  [NOMBRE  001]  sea 
atendida el 05 de febrero de 2025 con el fin de que se valore su 
caso  y  se  lleve  a  cabo  su  resolución  con  la  mayor  prontitud, 
conforme a lo informado. Se advierte a los recurridos, o a quienes 
ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo,  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-000034-0007-CO 2025001207 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-000048-0007-CO 2025001208 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena 
a  Giancarlo  Jiménez  Alfaro  y  Jorge  Huang  Kog,  por  su  orden 
director  médico  a.i.  y  jefe  de  la  Oficina  de  Consulta  Externa, 
ambos del C.A.I.S. Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que  el  10  de  febrero  de  2025  (fecha 
reprogramada  con  motivo  del  amparo),  a  la  amparada  le  sea 
realizada la valoración que requiere en el Servicio de Audiometría 
del Área de Salud Desamparados 1. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-
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25-000085-0007-CO 2025001209 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexandra Castillo 
Serrano, en su calidad de directora Médica y jefe de cirugía del 
Hospital Dr. Tony Facio Castro o a quien en su lugar ocupe el 
cargo que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a  la  amparada  sea 
valorada en el Servicio de Ortopedia, dentro del plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta 
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de 
su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

25-000106-0007-CO 2025001210 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y 
a Tatiana Dormond Montaño, respectivamente, en su condición de 
Directora  General  y  de  Coordinadora  del  Servicio  de 
Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas, ambas del Hospital San 
Rafael de Alajuela o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y 
disponer  todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  a  la  amparada 
[NOMBRE 001]  se  le  realice  el  ultrasonido  de  cuello  el  03  de 
febrero  de  2025,  conforme  a  lo  informado.  Se  advierte  a  las 
recurridas, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-000107-0007-CO 2025001211 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Carlos Argüello 
Castro  y  Junior  José  Quesada  Porras,  por  su  orden,  director 
general a.i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen los cargos, que 
de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, para que en el plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le practique a la amparada la cirugía objeto de este 
proceso. Todo lo anterior se dicta bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas de la paciente no contraindiquen tal procedimiento y se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
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no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas 
suscriben nota conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-000119-0007-CO 2025001212 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, directora general a.i, y José Roberto Ulloa González, Jefe 
a.i del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos puestos, disponer lo 
necesario  para  que  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], se le realice la cita prescrita dentro de un 
plazo de TRES MESES, contado a partir de la comunicación de 
esta  sentencia.  Lo  anterior,  bajo  apercibimiento  de  que  podría 
incurrir  en el  delito tipificado en el  artículo 71,  de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  el  cual  dispone  que  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años,  o  de veinte a sesenta días 
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-000120-0007-CO 2025001213 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Karen Rodríguez 
Jeremías Sandí Delgado, en su condición de jefe del Servicio de 
Oftalmología,  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela, 
respectivamente o a quienes ejerzan esos cargos, que dispongan 
y coordinen lo necesario a efecto que, en el plazo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se valore a la 
persona  menor  de  edad  amparada  en  esa  especialidad  y  se 
defina el  tratamiento que requiere.  Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años,  o  de veinte a sesenta días multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños 
y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-000157-0007-CO 2025001214 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y a José Roberto Ulloa González, respectivamente, en su 
condición de Director General en ejercicio y de Jefe del Servicio 
de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer 
todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus 
competencias, a fin de que a la amparada [NOMBRE 001] se le 
realice la cirugía prescrita dentro del plazo de un mes, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, si otro criterio médico no 
lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su médico 
tratante. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
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Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el 
proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-000174-0007-CO 2025001215 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Cruz Castro y el 
magistrado Rueda Leal consignan nota.-

25-000332-0007-CO 2025001216 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

En  cuanto  al  incidente  de  modificación  de  la  pena  se  declara 
parcialmente con lugar el recurso solo en cuanto al Juzgado de 
Ejecución  de  la  Pena  de  Puntarenas,  sede  Guanacaste,  y  al 
centro de atención Institucional Calle Real. Se le ordena a Luis 
Carlos Mora Chavarría, en su condición de director del centro de 
atención institucional Calle Real, o a quien ocupe ese cargo, que 
coordine lo pertinente y lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  en  el 
plazo máximo de TRES DÍAS, contado a partir de la notificación 
de este pronunciamiento, se remitan al Juzgado de Ejecución de 
la  Pena  de  Puntarenas,  sede  Guanacaste,  los  documentos 
indicados  en  el  artículo  220  del  Reglamento  del  Sistema 
Penitenciario  Nacional.  Además,  se  le  ordena  a  Lidia  Pizarro 
Flores, en su condición de juez del Juzgado de Ejecución de la 
Pena de Puntarenas,  sede Guanacaste,  o  a quien en su lugar 
desempeñe ese puesto, que coordine lo pertinente y ejecute todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
a  los  efectos  de  que,  en  el  plazo  máximo  de  QUINCE DÍAS, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva 
de  manera  definitiva  el  incidente  de  modificación  de  la  pena 
formulado por el accionante el 4 de noviembre de 2024. Respecto 
a la falta de atención de la gestión formulada por el accionante el 
8 de agosto de 2024 y reiterada el  27 de ese mismo mes,  se 
declara con lugar el recurso solo en cuanto al Tribunal Penal del I 
Circuito  Judicial  de  la  Zona  Atlántica.  En  consecuencia,  se  le 
ordena  a  Luis  Rodríguez  Cruz,  en  su  condición  de  juez  del 
Tribunal  Penal  del  I  Circuito  Judicial  de  la  Zona Atlántica,  o  a 
quien en su lugar ocupe ese cargo, que coordine lo pertinente y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias,  a fin  de que,  en el  plazo máximo de TRES 
DÍAS,  contado a  partir  de la  notificación de esta  sentencia,  se 
atienda la gestión planteada por el accionante el 8 de agosto de 
2024,  la  cual  fue  reiterada  el  27  de  ese  mismo mes,  y  se  le 
notifique lo pertinente al medio dispuesto para tales efectos. Lo 
anterior  se  dicta  con el  apercibimiento  de  que con base en lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden 
que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de 
habeas corpus y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

25-000665-0007-CO 2025001217 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr.  Giancarlo Jiménez 
Alfaro,  director  médico  a.i.,  y  a  la  Dra.  Eylin  María  Ugalde 
Trigueros,  jefatura  del  Primer  Nivel  de  Atención  Área  Salud 
Desamparados 1, ambos del C.A.I.S Dr. Marcial Fallas Díaz, o a 
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, adoptar las medidas 
que sean necesarias dentro del  ejercicio  de sus competencias, 
para que la persona tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], sea atendida el 17 de enero de 2025 a las 3:00pm, 
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por  el  especialista  en  optometría  de  esa  clínica,  tal  como  fue 
informado  por  ese  centro  médico.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

A las trece horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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